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OPOSJ( :IONES Y CONCURSOS

B. O. del R.-Núm. 189

ORlJEN (te JO de 1unto de IY69, par la que se con· I

vacan oposiciones para proveer nueve plazas ae
funcionarios Técnico-tacultativo,~ del Instituto Na~

cional de Toxicoloqia.

Dmo. Sr.: De con!ormletaa con 10 establecido en el cap¡·
tulo IV del Reglamento Orgánico del Instituto Nacional de To
xicologia de 13 de julio de 1967 en relación con el capitulo II
del Reglamento de la Escuela Judicial de 27 de enero de 1968
y Reglamento General para ingreso en la Administración Pú·
blica de 27 de junio de dicho afio, este Ministerio acuerda con
vocar oposiciones para proveer nueve plazas d~ funcionarios
Técnico-tacultativos del Instituto Nacional de Toxicolog1a QU~
a continuación se relacionan:

Dos plazas C1e la especialidad de Biología, con destino en el
Departamento Central y en el Departamento de Sevilla.

C1nco plazas de la especial1dad de Química, con los slguienteb
destinos.: 2 ·en el Departamento centraL 2 en el Departamento
de sevilla y 1 en el Departamento de Barcelona

Ona plaza .de la especialidad de Criminal1stica, con destino en
el Departamento Central.

Una plaza de la especialidad de Anatomopatologia, con desttno
en el Departamento Central.

Las referidas opOSiciones se celebrarán con sujeción .. las
aiguientes nonnas:

PrÜDera.-El Tribunal que ha de Juzgarlas sera presidido PO!
el Presidente del Tribunal Supremo, que podrá delegar en un
Magistr&d.tl del mismo Tribunai, y actuarán como Vocales, el
P1sca1 del Tribunal Supremo, con facultades para delegar en
un Fiscal General o Abogado Fiscal del mismo, un Profesor de
la Escuela Judicial. un miembro del Cuerpo Técnico de Letra
dos del Ministerio de Justicia, quién actuará, además, como se
cretario, dos Técnico-facultativos del Instituto Nacional de T~

xlcologia y un· Médico Forense.
El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al men~, de

cinco de SU!!I componentes.

8egunda.-Para tomar parte en las oposiciones se requiere:
a) Ser espafiol.
b)Tener cumplidos veintiún afies al tiempo de la convo

catoria.
c) l!Jstar en posesión del título de Licenciado que a contl~

nuaci6n se Indica para cada especialidad:

Quimica: En Ciencias Quimicas o Farmacia.
Bialogfa: Ciencias Biológicas. Farmacia o Medicina.
AnateYlnt?pqtología: En Medicina.
Crfminalfsttea:. Ciencias Físicas, Fannacia, Ciencia" Quimi·

ea.s o Medicina.

d) No padecer ent"ermedad o defecto nsico que impida el
desempefio de las correspondientes funciones.

e) No estar procesado, declarado rebelde ni sometido a me
didas de seguridad.
. f) No haber sido separado por sanción disciplinaria del
servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejjI"cicio de funciones públicas, y no haber
!!Iido condenado por delito, con excepción de los culposos, mien·
tr~ que no haya obtenido la rehabilitación.

Tercera.-Lofl que deseen tomar parte en las opol'liciones
presentarán sus instancias, dentro del plazo de treinta días ba.
hiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de
éBta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Re
gistro General de la Subsecretaria de este Ministerio, o en l(),!l
Gobiernos Civiles u Ot1cinas de Correos. en la fonna .previste.
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de Jul!o de 1958.

Los residentes en el extranjero podrán presentar su ínstan
eia en cualquier representación diplomática o consular de Es
pafia, que remitirán 19.8 solicitudes de cuenta del tnteresadC'
por corroo aéreo o certificado.

:En lu solicitudes deberán hacer constar expresamente 100
interesados que reunen todos y cada uno de ios requisitos exi
gidos para toms.r parte en la oposición, referidos al dia en que
termine el plazo de presentación de Instancias y, asimismo. in
dicarán la plaza., o plazas numeradas por orden de preferencia

MINISTERIO DE JUSTICIA do que aspiran, su actual domicilio, y el carácter con que cada
LIno pretenda figurar en los grupos a que se refieren los ar~

tículos 2." y 3." de la Ley de 17 de Julio de 1947, mcluyéndose
en el grupo el, correspondient.e ai grupo Ubre 'flQUelJw Rolicj·
tudes que carecieren de esta manifestación

A la instancia se acompafiará necesariamente el recibo JUs.
,!ncativo de haber abonado en la sección Primera de la Direc·
ción Genera; de Justicia la cantidad de 750 pesetas en con~

cepto de derechos de examen. pudiendo abonarse en su caso,
esta cantidad por giro postal en la forma establecida por el
articulo 66 de la Ley de ProcedimIento AdmInistratIvo. Esta
suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos 8
la práct1c~ de los ejercicios

I'ambién podrán acompafia! cuantos documentos juzguen
necesarios los opositores para acreditar mérItos profesionales.
trabajos científicos u otros de índole semejante.

Cua!'ta.-Expirado el plaw de pre~entación de instanciR.!l, la
DireCCIón General de Justicía publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». la relación de aspirantes que hayan sido admitidos
y excluidos a la práctica de lo¡;; ejercicios de la opo~icióIL

Qllinta.-Oespués de publicar la lista de aspIrantes adm1ti
dos, se designarán los componentes del Tribunal que ha de
juzgar la oposición, haciéndose púbUca esta designación en el
«Boletin OficIal del Estado». '

Sexta.-Las OposiCIOnes se celebra.ran en MadrId y el Tri4
tmnal señalará fecha, hora. y iocal, en que habrá de verificarse
el sorteo de los opositores admitidos, forfllándQse con el resul·
tado de éste la lista definitiva que autorizada por el secretario.
con el Vilsto bueno del Presidente, se insertará en el «Boletín
Oncial del Estado», al mismo tiempo que se convocara con 15
dlas de antelación, por lo menos, para la práctica del primer
ejercicio, que en t<Jdo caso no podrá dar comienzo hasta trans
curridos por lo menos tres meses a partir de la publicación de
esta convocatoria.

Séptima.-Las oposiciones constarán de tres eJerc1cios: el
primero, escrtto. consistirá en contestar en tres horas, como má
:dmo, a dos temas del programa general que para todas 18.8
especialidades Se inserta a continuación.

El segundo ejercicio será oral, y consisttrá en contestar en
el tiempo máxImo de una hora, a dos temas del programa es
pecial que para cada .una de las especialidades, también se 1n~
serta a continuación.

El tercer ejercicio será práctico, y consistirá en la resolu
ción de un caso que proponga el Tribunal, según la especiali
dad y la redacción del inf<Jrme, correspondiente con el resul
tado obtenido, su estudio y conclusiones forenses, pudiendo
utiliZar los opositores cuantos libros, apuntes, o medidas de in
vestigación consideren oonven1entes. La duración del ejercicio
lo determinará el Tribunal. en cada caso

Para cada ejercicio' habrá un solo llamamiento, coneiderán
dose decaidos en su derecho a los opositores que no se presen
taran a actuar cuando fUeren llamados, a menos que. previa
justificación bastante, a jucio del Tribunal, de las causas que
lo impidiesen, fueran autorIzados excepcionalmente para actuar
después del último de la lista.

Los ejercicios escritos se celebrarán a puerta cerrada sin otra
asistencia que la de los opositores y miembros del Tribunal. En
sesión pública serán leidos por los opositores ante el Tribunal.

El ejercicio oral tendrá lugar en sesión pública.

Octava.-Previa deliberación a puerta cerrada al terminar
la sesión de cada dia ---en el ejercicio oral o cuando termine
la lectura de los escritos--- el Tribunal decidirá por mayortR de
votas emitidos abiertamente, y siendo de calidad el del Presi
dente, la aprobación o desap.robación de cada, opositor exami
nado. No podrá entrarse en. la del1beración de ejercicio de opo
sitores que· hubiesen dejado de contestar en absoluto. alguno
de los temas o rúbricas de los mismos.

El número de puntos que podrá conceder cada mIembro del
Tribunal a los opositores aprobadof\ será de uno a cinco puntos,
por cada uno de los temas del primero y segundo ejercicio, y
de uno a diez puntos, para el ejercicio tercero.

Las puntuaciones serán sumadas, sin incluir la más alta
ni la más baja, dividiéndose el total que resulte, después de
hecha esta deducción, por el número de Vocales asistentes
cuyos puntos se hayan computado. y la cifra del cociente
constituir:'! la calIficación.

Novena. ·-FinalIzada la oposición el Tribunal elevará al Mi·
nlsterio de Justicia, propuesta de los aprobados por el orden de
puntuaCión total obtenida por cada uno de ellos y para cada
especialidad por separado, sin qUe pueda contenerse mayor nO·
mero de opositores que el de plazas convocadas.
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Polución atmosférica y de las a~ulUl.
Toxicologia de los qisolventes or:gáni~.
Toxicologíp. de las sustancias inor¡ánicu.
Toxicologia de las ácidos y alcalie fuertes.
Toxicología de los hipnóticos y sedantes.
Toxicología de los. estimqlantes y tranquilizantet.
Toxicología de los a.lucinógehos~
1'oxlcologia de los alcaloides.

Déeima.-Los opositores propuestos por el l'ribunaJ elevaran
a la. Direcciól1 General de Justtcii&, dentro del plazo de los
treInta días ~lguientes a la publicac1ón en el «Boletín Oficial
del Estado» de la aprobación de la. propue¡;¡ta, los documentos
acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza ma·
yor no presentaran la documentación, no podrán ser nombrados
'l quedarán sin efecto sus actuaciones sin perjuicio de las tes-
ponsabilidJldes en Que hubiesen pod.ldo incurrir. En estos casos,
el.Minlsterlo requirinl al Tribunal para que formule propuesta,
si procediere, en (avor del opositor aprobado qUe excediere del
número de plazBJi convocadas de la especialidad o excepcional·
mente de otra. La propuesta, en su caso. se~uirá la tramitación
indicada.

Undécima.-Aprobada la propuesta por el Ministerio y pre
sentado los documentos, los opositores aprObados ingres~rán

en la Escuela Judicial como alumnos y con la consideracion a
todos los efectos de funcionarias en práctica... para realizar un
curso formativo de selección. cuya duración y plan de estudios
se someterá por el Director de la Escuela a la aprobación del
Ministetio de Justicia.

Duodécima.-~ránde aplicación a est~ oposiciones. ademas
de las Normas de esta, convocatoria, laa disposiciones conteni·
das. en la Reglamentación para ingresc, en la Administrnción
Pública de 27 de .lunio de 1968.

I'oxicología de 108 detergentes sintéticos
Toxicología de los abortivos y anticoncepttvOll;
Toxicología de tos plaguicidas
Plásticos y plastíficantes' su interés en toxico-.

Etilismo bajo el punto de vista tóxico .v legal

SistemátIca ana1itlca de tóxicos inorgámcos.
Investigación de tóxicos gaseosos y v~latiles.

Sistemática analitica de productos toxicas orga.

rema :n
rema :32.
rema 33.
rema 34

logla.
Tema 35.

PrograllJa Especial de la Sección de Bioloria

Tema 1. Investigación de la paternídad.
Tema 2. Estudio e investigación de las manchas de la san·

gre.-Identificación.-Técnicas de diagnóstico de grupo, espeel8
animal, órgano de procedencia y data

Tema 3. Estudio e invettlgación de las manchas de es~~

lIla, mocos, esputos y sallva.-Identificación de especie y &tlti~
gUedaQ,

Tema •.0 Estudio e investigacién de las manchu de orina;
meconio, sustancia cerebral o nervioso, heces y otras sustancias
org4-nicas de interés les~.

Tema 5. Estudio e investigación de pelos y cabellos en cuan-
to a su· apl1cación forense. '

Tema 6. Fenómenos de putrefacción en generaL
Temi. '1'. Fauna ---y flora cadavérka y sü -relación cun la 1n·

nstigaci6n forense.
Tema 8. Aplicacipnes biológicas-legales de las' pntebas dí!

determinación de fostatasas.
Tema 9. Otros métodoS enzimáticos de interés forense.
Terp.a 10. Prueb~ biológicas de determinación de embaruo

y su trascendencIa forense.
Tema 11. Tépnicas ¡enerales de detección de los princip&.

Ies tipos de microorganismos contaminadores qe alimento$.
Tema 12. Ex~en microbiológico de las agUas.~Técn1caa.
Tema 13. Examen microbiológico de productos de pastel.

ria.-Técnica.s.
Tema 14. Examen microbiológico de huevm. carne~ , den

vados.-Técnic~,
Tema 15. Examen microbiológico de vegetalel!l y a.limentoa

fermentados o en conserva.-TécbicM.
Tellla f6. ~xamen microbiológico de leche Y productos 1....

teo6,-Técnicas,

Prorrama Esp«ial para la Sección de Química

Tema 1 Destrucción de la materia orgánica. ~Métodos 1
critica.

Tema :¿.
Tema 3.
Tema 4

nicos.
Tema b. lnvestigación toxlcológica por espectrofotometria

visible, t:ltravioleta y de absorción atómica
Tema 6. Investigacibn t.oxicológica por espectrofotometrfa

tní'rarroja y por activación neutrónica.
Tema 7. Investigación toxicológica por cromatpgrafia de

papt'l y capa fina.
Tema 8 Investigacibn tpxicológica pm cromatografia de

'?,"ases. . "
Tema 9. Investigacion toxicologia por mICrodifL1S10D.
Tema 10. Estudio e investigación toxicológica de hidrocar-

buros alif"áticos. aUciclíticos y aromáticos, '
Tema 11. Estudio e investigación toxicológica d~ lo! natO

genos y derivados halogenados de los hldrocarburos.-SuU'ura
de carbono.

Tema 12. Estudio e investigación toxicológica del metanol y
etanol.

Téma 13. Estudio e investigación toxicológica de 108 alcoho-
les superiores, gilzoles, aldehidos. cetonas y renoles~ .

rema 14. Estudio e investigación toxicológica de lO! mtro
y amino derivados alifático~ y aromáticos.

Tema 15. Estudio e inve¡;¡tigación toxicológica del áCido ~ian
hídricq, cianuro! y derivados.-Glucósidos y sustancia.! cf..no-
genéticas.

Tema Hi. Estudio e investigaci6n toxicológiCli del óxido de
ca.rbono y gas del alumbrado.-Otros gases de interé~ toxico
lógico relacionadO/'; con las combustiones.

Tema 17 Estudio e investigación toxi:::.ológica del IU'g~nieo

y sus compuestos.
Tema lB. E.<:;tudio e investigación toxicológica del fósforo ,

y su derivados.
Tema 19. Estudio e 'investigaclón toxicológica del mercurio,

bl5muto, talio y plomo.
Tema 20. Estudio e investigacIón toxicológica de ácidos 1

a.l.cal1s.
Tema 21. Estudio e investlgacKlll toxicolOgica de 1015 bar~

bitúricos.
Tema 22. Estudio e investigación toxicológica de los esti·

mulantes y de los tranquilizantes.
Tema 23. Estudio e investigación toxicológica de los a1calotM

des y bases relacionadas, naturales y de síntesis.
Tema 24. ~studio e investigación toxicológica de los deter~

gente.lp: 6intéti~os.
Tema 25. Estudio toxicológico de los plásticos y plastifJ·

cantes,
Tema 26 Estudio ~ investigación toxicolól2;ica de lo~ pestt·

cidaa organofelorados.
Tem~ ~1. E.$tuctio-- ~ investigactón toxicológIca de los peet1~

cidas or¡anótorforadOE) y carbónicos.

ORIOL

y efectos.

Pro&,rama General

PROGRAMA QUE BE CITA

Lo digo a V 1. para su c@nocimiento
Dios guarde a V. r. muchos años
Madrid, 30 de junio de 1969.

Ilmo. Sr. Director general- de Justicia.

Tema 1. Organización Judicial en España.-lI1Stituto Na
cional de Toxicologia.~CuerpoNacional de Médicos Forenses.
Instituto Anatómico Forense.~Clínicas, Médico Forenses.- Es~
cuela de Medicina Leg-al.~-Im¡tituto Nacional de Medicina y ~
guridad del Trabajo

Tema 2. Delitos cometjdo¡., pOI tos funcionarioo públicos en
el ejerCicio de su cargo.

Tema 3. La prueba pericial l)loIÓgico-toxicológica.-EI infor~

me cientifico-forense.
Tema 4. Historia de la LOXicOloglR.-Veneno y tóxico.
Tema 5. Entrada, absorción, distribución, localización, m.

tabolismo y eliminación de los t6xicos.-preferencia de ór¡anoa
y productos par~ la investiga.~ión toxicol~ica. .

Tema 8. DqSis t9xipa.-Causas de varlaclóJ1,-Clasificacion
de 108 tó:x:ieos, Según su acci6D patológica y su. propiedades
quimicas

Tema 7 Procesos de desintoxicaci6n.-Poder de 6xldo-re-
dueción.

'l"ema 8. La ¡¡utopsia y la exhumación en relación con !.
toxicorogia.--:-~soluci6n de v1sceras y productos con fip€s de
lnvestilJa.clbn biQ!ógica y toxicológica. prf:Vención de contamiª
c10ne& con tó:liicos y prodQctos <fe adición.

Telna 9, Embalsamamiénto.--Su relación can J'" toxicolQKia.
Proeeses artificiales de conservación d~ catláverea.

Í'&tIla lb. Los fenómenos cadavéricos: su enfriamientq, pi~
postasís, rigidez y livideces.-Su importancia en toxicolog1&.~
Los f~p-ómenos de putrefacción, su evolución genera.l y en 108
d,istlntós 6rganos.

Tema 11, Importancia toxicológica de los distintos méjodoe
de investigación; anamnésicos. organoléptico.s. fí¡.icOI. f ,t.
qu1micos, químicos y biológicos.

Tema iZ. EtiQlogip. de las intoxicacione•.
Tema lB. InH)xicaciones profesionale".
Tem, 1', Intpxícaciones y toxtnteccipneB al.1mentt.i...
Teml:l 15. Intoxicaciones medieamelltosas.-Redacc16n d. in~

tolerancia a los medicamentos.
Tema 16_ Tratamiento g'eneral de las intoxicaciones.
Tem~ 17. Centros de información toxicQIÓBica ell ~1 mundo.

. .Tema.: _.HL._.Ge_n~r9c.U(tªde.s ..de__micJ:oscapi.... fmorQtleop{a y roent
genografía en la ;nvestigach'm biológ~~ y toxiCOló¡¡ipa..

Temli!> 19 Gcnera.liq~des de espeetrometna en la investil....
e1ón toxicplóglC'a y biologica.

Tema 20. Generaliqades de croma.tografía en la lnvestin.
eión tOXiCológica y biológica.

Tema 21 ToxicQlogÍ:i- del Oxido de carbono '! del '1lU del
alumbrado.-Otros gases de interés toxicológico.

Tema :l:2. Estudio toxicológico !:le 105 porV03 y humos en -.l
ambiente.

Tema ~3.

Tema 24.
Tema 25.
Tema 26.
Tema :n
Tenta ~B.
T¡;"'. ~9,
Tema 3D,
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Los aspirantes comprendidos en la anterior relación habré,n
de presentar inexc\lSS.Qlemente en el término de treinta d1as
siguientes a la publicación de esta Orden en el «BoleUn one1al

ORDEN de 21 'de ;ulio de 1969 par la que le
aprueba la propuesta de opositores aprobados por
el turno líbre en la Rama de Tribunale8 del Cuerpo
de Ofietales de la Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las normas
decimocuarta y decimonovena de la OrQen de 30 de noviembre
próximo' pasado, que convocó opo6iciones por el turno Ubre a
ingreso en la Rama de TriblUlales del Cuerpo de Oflc1a1es' d~
la Administración de Justicia., este Ministerio acuerda aprobe,r
las propuestas de aprobados en las expresOO88 opoatclOll€lS. éle
vadas por los TrIbunales censores y publtcarlas retundidas en
una . sola, por e"l orden de mayor a menor puntuación total
obtenida:

ORDEN ae 21 ae 1utiu ae 1969 por la que se
aprueba la propuesta de opositores aprobados por
el turno restringido en la Rama de Tribunales del
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-
ticia. '

Urna Sr.: De conformidad. con 10 prevenk10 en i8. norma
decimocuarta de la Orden de 30 de noviembre próximo pasado.
queoonvocó oposiciones a ingreso por el turno. restringido en
la Rama de Tribunales del Cuerpo de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia, este Ministerio acuerda aprobar las pro
puestas de opositores aprobados en las expresadas oposiciones,
elevadas por los Tribunales censores, .Y publicarlas refundidas en
una sola, por el orden de mayor a menor puntuación obtenida:

Número Apellidos y nOlubre

11,00
10,90
10,80
10,26
10,25
10,10
10,05

10,04
10,08
10,00

9,50
9,35
9,2'5
8.61
7,44
7,40
7,IB
7,15
7,00
6,95

11.70
11,45
lG,60
lG,.27
10,20
10,00
10,00
8,65
B,20
8,16
8,00
7,90
7,70
7,68
5,50
5,45
5.00

·425
4:20
4,00

Puntos

ORIOL

Puntos

Apellidos y nombre

Ballesteros de J..<>De, Aurora
Sainz Ortega, Maria Luisa .
García Pérez, Francisca .
Rodríguez' Moreno, Maria Teresa .
Ramírez Guttérrez, Juan de Dios .
Vázquez Martínez, José
Mufioz Pérez, Juan .
.calderón y Gutiérrez de la Rasilla, Eu-

lalia ..
Paredes Gaseó, Isabel .
Armengol Orozco. Aurora ....
González Echenique. Maria del .Pilar.
Segura López, Juan .".' , .
Caballero Rodrlguez,Purificacion .
Martín-Bias Crespo, Maria Jesús ..
Ayllón Hemanz, Rafael .
Pérez· Comendador. Eugeni'o .
Albi Cerro. FraIicisco '......••...
Higueras del Moral, Antonio .
Alzate Aramburu, Maria Josefa' .•.~ ..
Hurtado Macias, Julián ..

r Núñez Ispa, Gonzalo .
2 Calderón Cámara, Manuel ..........•...
3 Lope-Fando Raynaud, Carlos .
4 Femández Sánchez, Francisco José .
5 Pena Soto, Maria Cristina .
6 Camacllo Sánchez Jurado. José Carlos.
7 Avellá Delgado, Maria del Pllar ......
B Borré.'! GuaU., Jooé ......................•.•.
9 Garcia Rodríguez, Luis .' .

10 Gutlérrez Hernández, Asunción ..•..•••.
11 Sánchez López, Felisa ..
12 Benito Velázquez, Blanca ;.•.••.•..
13 Gómez Bouza, Juan Ramón ....••.•...•
14 'Sugrafies An<iréu, Eugenia ........•••....
1'5 Orejas Arranz, Francisco· ó .

16 Cano AbB.<iie, Marcos ;..•••; .
17 Fuentes Dominguez, Edesiu .
18 Orttgosa Perochena, Luis .
19 Rubio Maestre. Tomás .
20 Batínls Torregros8, Me.ría Remedio .••

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. l. muchos afios
Madrid, 211 de ,juIto de 1969,

1
2
3
4
5
6
7
8

9
lO
11

. 12
13
14
15
16
17
18
19
20

Número

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Tema. 17. InveBtigacion áoe pla:~UlCldUl, POI" métoaQf; 010
lÓlllcoe.

Tema 18. Hematologia en las intoxicaciones prolesiomUes.
Tema 19. Estudio del tétano¡; y de la rabia.-8u diagnós

tIco blolÓlllco.
Tema 20. Estudio toxicológico de salmonell~is y bOtulisRlO

Su diagnóstico biológico.
Tema 21 Estudio de lOS hong"os tóxíc<Hl.
Tema 22. Estudio toxicológico de brucelosis y estafUococias
Tema 23. Estudio toxicol~loo di! los gluc6sido~ de oriliren

natural.
Tema ~4. Estudlo toxicOlógico de 10.'5 alcaloide¡.. de origen

natural
Tema 25. Estudio toxicológico de lo.~ aceite!.' esenClftle~ de

origen natural.
Tema 26. Zootoxmas.-lntoxicaciones producIdas por repti

les,' batracios, arácnidos, etc. j

Terol1 27. Diagnóstico biológico de la muerte pOI mmersión.
Tema 28. Pruebas biológ'icas para la detección v valoración

de drogas. .

Programa Especial para la S~ción de Crilllinalísitea

Tema 1 Criminal1stica.-Detinición y contenido_
Tema~. Determinación. criminol6gica.--Criminogénesis.
Tema 3. Examen. de los vestidos.-Importancia forense.
Tema 4. Balística. SUs problemas e importancia forense.
Tema 5, Identificación de arma homicida.-Fecha de su ut!-

l1zaclón.
Tema 6. Estudio e investigación de restos de pólvora.
Tema 7 Muerte por arma blanca y de fuego.-Estudio cr.1·

m.1nológico forense.
Tema 8. Estudio e investigación de las manchas de sangre.

Su diferenciación con otras manchas.
Tema 9. Identificación de manchas de sangre.-Diagnóstl·

eo de sangre humana, grupo, órganos de procedencIa y data..
Tema 10, Estudio' e investigacIón de las manchM de orin&,

meconio, sustancia cerebral o nervioso, heces V otras sustan
cias orgánicas de interés legal.

Tema 12. Estudio e investigación de pelos y cabellos, en
cuanto a su aplicación forense.

Tema 13_ La tdentificn.ción del individuo.-Determinación
ele la especie, raza, sexo. edad, etc.

Tema 14. T4natologia del hueso.-Determina.ción de tana,
IeXO, data de la muerte y del entefratÍliento.

Tema 15. La identificación del individuo según toua caracte
naUcS,! odontológicas y palatinosc6pica.~.

Tema 16. Estudio de las impresiones palmares y plantares
Tema 17. Dactllo!copía.-Estudlo especial de la misma en el

recien nacido,
Tema 18. Ahorcamiento y estranaulación, en relación 00Il

la criminología,.
Tema 19. Muerte por electricidad en relación con la crimi

nologla.
Tema 20. Estudio de docwnentos.-Problemas forenses.- EA-

tudio especial del papel y sus alteraciones.
Tema. 21. Estudio de documentos mecanográficos.-Proble

m.as forenses.
Tema 2~. Estudi.o de documento! manuscritos.-Problemail

forenses.
Tema 23. Estudio de las ttntas.-Problemas forenses.
Tema 24. ldenUf1.cación gra!ológic&.-Problemas forenses.

Tets de escritura a mano.-5u estudio especial en 108 toxicó
man08.

Tema 25 Análisis de restos en incendios, explostone! yac
e1dentes.

Tema 26. Estudio de restos de pinturas.
Tema 27. Falsificación de papel moneda y Moneda" me·

tllllcas.
Tema 28 Estudio microquímico y' mineralógico de tierrM

y polvos.

Programa Especial para la Sección de Anatomia-PatolÓl'lea
Tema 1. F'l.stopatologia de las quemaduras.
Tema 2. Fisiopatologia de los accidentes debidos a la. elec

tricIdad.
Tema 3. FiBiopatologia de las anoxias.
Tema 4. Caracteres anátomopatol6gicos del ahorcamiento y

de la estrangulación.
Tema 5. FisiopatologIa de la sumersión.
Tema 6. Estudio anatomopatolOgico del abOrto.
Tema 7. Diagnóstico anatomopatol6gtco de intoxicación por

óxido de carbono.
Tema 8. Anatomopatologia de la intoxicación por alcohol

et1lico.
Tema 9, Anatomía patológica de la tntoxicactón por ácido

oIanhldrlco y fósforo.
Tema 10. Anatomopatologia de la intoxicación por ars6ni~

eo, mercurio, cobre.
Tema 11. Fislopatología de los envenenamientos por alca

loides.
Tema 12'. Fisiopatolog1a de la intoxicación barbitúrica..
Tema 13. Fisiopatología de 1M intoxicaciones por disolven

tes industriales.
Tema 14. Hlstotanatologia de 10& fenómenos cadaVéricos.
Tema 15. Caracteres anatomopatológ1cos en traumatología.


